
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           Bogotá D. C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

I. En atención a la manifestación que antecede (num. 014) como 
quiera que no se obtuvo respuesta favorable de la REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, frente a la petición formulada por el 
apoderado de la parte demandante, se ordena que por secretaría se 
OFICIE a la mencionada entidad para que expida copia del certificado de 
defunción del demandado EDDY TORRADO ARENAS quien en vida se 
identificó con la C.C 51.606.969. 

 
Infórmese, además que no se cuenta con datos adicionales como 

fecha de nacimiento, numero de serial del registro, ni oficina de inscripción 
del mismo. 

 
II. Una vez se reciba respuesta, ingrese el expediente al despacho 

para continuar con el trámite como corresponda. 
 
III. De conformidad con lo solicitado en escrito (doc. 013) por ser 

procedente, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito efectuada en el 

presente asunto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de 
PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL 
 

SEGUNDO: RECONOCER a PATRIMONIO AUTONOMO FC – 
ADAMANTINE NPL, como cesionario del crédito y demandante en la 
presente litis. 

 
 TERCERO: Téngase en cuenta la ratificación del poder que el 
cesionario hace al abogado LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR, en 
consecuencia, se le reconoce personería para actuar en calidad de 
apoderado del cesionario del crédito. 

 

 
  NOTIFÍQUESE (2) 

 

                        
LVOR 
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